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de la compañia, en sesión celebrada el cinco de octkQqbre 
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Quito, 5 de Octubre de 1995. 

  

Señor 

ALBERTO FARIAS DE LEON 

Ciudad. - 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía Agricultura Comercial AGICOM S.A., en sesión celebrada el día de hoy 5 de 
Octubre de 1995, por unanimidad procedió a designar a usted PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la Compañía, por un periodo estatutario de dos años. 

  

A usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
Pe Sus demás atribuciones como administrador de la Compañía constan de la escritura 

pública autorizada por el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique 
Díaz Ballesteros el 25 de Agosto de 1993, instrumento inscrito en el Registro Mercantil 
del cantón Quito bajo el número 2106 el 15 de Septiembre de 1993, 

    Té. %, Manuel « Remactóó e Quizhpi 

Secretario 

1 
PE 
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Y l Acepto el nombramiento que antecede, Quito, 5 de Octubre de 1995. 
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Agricultura Comercial, AGICOM S.A. 

Quito, 5 de Octubre de 1995, 

Señor Ingeniero 

MANUEL REMACHE QUIZUPI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía Agricultura Comercial AGICOM S.A., en sesión celebrada el día de hoy 5 de 

Octubre de 1995, por unanimidad procedió a designar a usted GERENTE GENERAL 

de la Compañía por un período estatutario de dos años. 
] e, 

A usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
Sus atribuciones como administrador de la Compañía constan de la escritura pública 
autorizada por el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz 
Ballesteros el 25 de Agosto de 1993, instrumento inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Quito bajo el número 2106 el 15 de Septiembre de 1993. 

Muy atentamente, 

Presidente Ejecutivo 

  

Acepto el nombramiento que antecede.- Quito, 5 de Octubre de 1995, 
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ACTA No. ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAIMDE ACCIONIST 

LA COMPAÑÍA AGICOM S.A., celebrada en la ciudad de Quito el día 5 de Octubkéde 

1995. En la ciudad de Quito en las oficinas de la Compañía ubicadas en el edificio del.BAhc 

La Previsora, esquina de las avenidas Amazonas y Naciones Unidas, el día 5 de Octubre We 

1995 a las 10H00 se reúnen previa convocatoria los señores Doctor Francisco Rosales Ramos, 

Presidente de la Compañía, Alberto Farías Presidente Ejecutivo de la Compañía Andujar S.A. 

con 13.078 acciones de S/. 1.000 cada una, Econ. Bolívar Peñafiel González y Agrónomo 

Manuel Remache, Gerente General.- Como se encuentra presente el total del capital pagado de 

la Compañía se resuelve por unanimidad hacer uso de la facultad constante en el Art. 280 de la 

Ley de Compañías y constituirse en Junta General Universal de accionistas. Preside la reunión 

el Doctor Francisco Rosales Ramos, y actúa de Secretario del Ing. Agro. Manuel Remache.- 

Por unanimidad se aprueba el siguiente orden del día: 1) Resolver sobre el aumento de capital 

de la Compañía, y la reforma del Estatuto; 2) Designación de Presidente de la Compañía; 3) 

Designación de Presidente Ejecutivo de la Compañía; 4) Designación de Vocales Principales y 

Suplentes que conformarán el Directorio; 5) Designación de Gerente General; y, 6) 

Designación de Comisario Suplente.- Sometido a votación el orden del día propuesto, se lo 

aprueba por unanimidad.- Cumpliendo con el primer punto del orden del día, el Econ. Bolivar 

Peñafiel González, sugiere que se debe considerar un aumento de capital, el mismo que se lo 

haría utilizando las Reservas: Legal, hasta la : suma de S/. 12'261.362; Facultativa hasta la suma 

de S/. 134'732. 948; Revalorización de Patrimonio hasta la suma de S/, 776'915,457; asimismo 

se capitalizarían las utilidades no distribuidas hasta la súma de S/, 64'119.071, las fracciones 

que se generen, serán tomadas en cuenta para un futuro aumento de capital.- Informa el Econ. 

Peñafiel que en virtud de que ÁGICOM S.A., mantiene créditos con las Compañías Andujar 

S.A., por la suma de S/. 237'650.000, Ecuatoriana del Caucho S.A., por la suma de S/. 

95'905.000 y Globallanta C.A., por la suma de S/. 41'760.000, sugiere que los mismos se 

compensen, pasando de este modo estas Compañías a ser accionistas de AGICOM S.A, con el 

porcentaje equivalente a la deuda que ésta mantiene, aclara, que las Compañías acreedoras 

están de acuerdo con la compensación de créditos y que están dispuestas a firmar los 

respectivos boletines de suscripción.- Sometido a votación la moción presentada por el Econ. 

Peñafiel se aprueba por unanimidad, en consecuenga se aumenta el capital de la Compañía 

ÁAGICOM S.A. en la suma de S/, 1'363.342,000, en la forma y proporción constantes en el 

cuadro de integración de capital que forma parte integrante de esta acta, y se reforma el 

artículo quinto del estatuto, el mismo que dirá: "El capital suscrito de la Compañía es de UN 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS, VEINTE MIL 

00/100 SUCRES, (S/. 1.376.420.000), dividido en UN MILLÓN TRESCIENT AS SETENTA 

Y SEIS MIL CUATROCIENTAS VEINTE acciones ordinarias y. nominativas. de UN MIL 

sucres cada una, numeradas del 001 al 1376420 inclusive; al tiempo que se autoriza a los 

señores Presidente Ejecutivo y Gerente General para que realicen todas las gestiones 

      
   



necesarias tendientes a cumplir con la resolución de la Junta.- Continuando con el orden del 

día se pasa a designar al Presidente de la Conipañía.- El señor Alberto Farías solicita a la junta 

que se  reelija al Dr. Francisco Rosales Ramos como Presidente de la Compañia en. 

consideración a la gestión realizada en el periodo para el que fue electo; sometida a votación la 

moción presentada, se la aprueba por unanimidad, debiendo por secretaría emitirse su 

nombramiento.- El Dr. Francisco Rosales Ramos agradece a la Junta por la designación y 

compromete sus mejores esfuerzos para alcanzar las metas fijadas.- En el siguiente punto del 

orden del día, se reclige por unanimidad al señor Alberto Farias de León como Presidente 

Ejecutivo de la Compañía para un nuevo período estatutario.- El señor Alberto Farías sugiere 

que para las funciones de Vocales Principales del Directorio, se consideren los nombres de 

Hernán Luque Lecato y Federico Malo Torres; y, para Vocal Suplente al señor Washington 

Jaya; sometida a votación la moción presentada, se la aprueba por unanimidad, disponiendo £. :: 

que se emitan los respectivos nombramientos.- Por unanimidad se reclige como Garentea, 

    

General al Ing. Manuel Remache Quizhpi, para un nuevo período estatutario.- Para lag 

funciones de Comisario Suplente, se designa al Econ. Manuel Nivelo Mendieta.- Sin tener 

otro punto que tratar, siendo las 111100 se clausura la sesión, firmando para constancia todos 

los asistentes. 

  

FRANCISCO ROSALES RAMOS y e 

Presidente de la Compañía e 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑIA AGICOM S.A. 
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ACCIONISTA CAPITAL TOTAL COMPENSACION CAPITALIZACION DE RESERVAS TUTILIDAD CAPITAL 

ACTUAL DEL DE RESERVA RESERVA RESERVA REV. No NUEVO 

AUMENTO CREDITOS LEGAL FACULTATIVA PATRIMONIO DISTRIBUIDA 

¡ANDUJAR S.A. 13,078,000 1,225,677,000 237,650,000 12,261,000 134,732,000 7176,915,000 64,119,000 1,238,755,000 

ERCO 95,905,000 95,905,000 95,905,000 

GLOBALLANTA C.A. 41,760,000 41,760,000 41,760,000 

TOTALES: 13,078,000 1,363, 342,000 375,315,000 12, 261,000 134,?32,000 776,915,000 64,119,000 2,376,420,000     
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